
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

CARRERA 4 Nº 6-99 OFICINA 203 PALACIO DE JUSTICIA TELEFONO 8710656 

CORREO ELECTRONICO: Fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: AMPARO DE POBREZA 

Radicación: 41001-31-10-001-2022-00146-00 

Solicitante:  DIANA MARCELA CASTAÑEDA CANGREJO y OTRO 

Actuación: Ordena archivar diligencias / A.S. 

Neiva, Nueve (09) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la petición de la referencia, se advierte que se trata de la misma solicitud 

invocada por los señores DIANA MARCELA CASTAÑEDA CAICEDO y RUSBER CRUZ AGUIRRE con 

radicado 2022-00126, la cual fue concedida mediante proveído de fecha 06 de Junio de 2022; 

por lo tanto, el Despacho dispone el archivo de las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


